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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Andújar, a 6 de febrero de 2006.- El Director Gerente,
Alfonso Gámez Poveda.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación de concurso de obras de
la 2.ª fase del proyecto de urbanización del «Parque
Logístico de Carmona» (Sevilla). (PD. 470/2006).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expte. núm.: 2005/2961. 12-Carmona/

Parque Logístico Ctra. N-IV.
b) Lugar de ejecución: Carmona (Sevilla).
c) Plazo de ejecución: 16 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Diez millones quinientos

sesenta y ocho mil quinientos sesenta y cinco euros con setenta
y dos céntimos (10.568.565,72 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 211.371,31 euros.

6. Obtención de documentación e información: Gerencia
Provincial de Sevilla. Avda. República Argentina, 25, plan-
ta 7.ª, 41011, Sevilla.

Tfno.: 955 030 600. Fax: 955 030 611.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 28 de marzo de 2006.
b) Documentación a presentar: La determinada en las

bases del concurso.
c) Lugar de presentación: Servicios Centrales de la Empre-

sa Pública de Suelo de Andalucía.
Domicilio: Calle Cardenal Bueno Monreal, 58, 2.º planta.
Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
Tfno.: 955 030 300. Fax: 955 030 424.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en:
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12,30 horas el día 17 de abril de 2006.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida:
Grupo G, Subgrupo 6, Categoría f.
Grupo I, Subgrupo 5, Categoría e.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en
diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 7 de febrero de 2006.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de licitación de concurso de ejecución
de obra de edificación de 18 VPO en C/ Obispo Cube-
ro, 5 de Córdoba. (PD. 486/2006).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expte. núm.: 2006/0329. Ejecución obra

de edificación de 18 VPO en C/ Obispo Cubero, 5 de Córdoba.
b) Lugar de ejecución: Córdoba.
c) Plazo de ejecución: 20 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Novecientos sesenta y seis

mil seiscientos treinta y cuatro euros con setenta y nueve cén-
timos (966.634,79 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 19.332,70 euros.

6. Obtención de documentación e información: Gerencia
Provincial de EPSA en Córdoba. Domicilio: Avda. Ronda de los
Tejares, núm. 32, Acceso 1-1.ª planta. Localidad y código postal:
Córdoba, 14008. Teléfono 957 003 900 y fax: 957 003 910.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 16 de marzo de 2006,

hasta las 13,00 h.
b) Documentación a presentar: La determinada en las

bases del concurso.
c) Lugar de presentación:
Registro de la Gerencia Provincial de Córdoba.
Avda. Ronda de los Tejares, núm. 32, Acceso 1-1.ª

planta.
14008, Córdoba.
Teléfono: 957 003 900; fax: 957 003 910.
Registro Servicios Centrales de la Empresa Pública de

Suelo de Andalucía.
C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, 2.ª planta.
41012, Sevilla.
Teléfono: 955 030 300; fax: 955 030 424.
8. Apertura de la oferta económica. Tendrá lugar en:

Gerencia Provincial de EPSA en Córdoba.
Fecha. 23 de marzo de 2006 a las 12,00 h.
9. Otras informaciones. Clasificación requerida: Grupo C,

Subgrupo 2, Categoría d.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en

diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Córdoba, 8 de febrero de 2006.- El Gerente Provincial,
Rodrigo Barbudo Garijo.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando propuesta de resolución de expedientes
sancionadores, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de la Propuesta de Resolución dictada en el expediente
sancionador que abajo se detalla, incoado por presunta infrac-
ción a la normativa general sobre defensa de los consumidores
y usuarios y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación
del Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Huércal de Almería
(Almería), dándose con ello por citada a la empresa imputada
en tiempo y forma legales, concediéndosele un plazo de quince
días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, para su personación en el Servicio de
Consumo de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de
Almería núm. 68, con el fin de que le sea notificada la referida
Propuesta de Resolución, significándole que en el referido plazo
puede igualmente presentar las alegaciones, documentos e
informaciones así como proponer las pruebas que considere
oportunas, a cuyos efectos queda de manifiesto el referido
expediente.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado,
se le dará por notificado en el día de la publicación del presente
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 283/05.
Empresa imputada: Asociados López Guillén, S.L.
CIF: B04464954.
Ultimo domicilio conocido: C/ Hernán Cortés, núm. 22, de
Huércal de Almería. 04230 (Almería).
Trámite que se le notifica: Propuesta de Resolución por pre-
suntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Doscientos euros (200 E).

Almería, 19 de enero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Acuerdo de Inicio de expedientes san-
cionadores, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente san-
cionador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción
a la normativa general sobre defensa de los consumidores
y usuarios y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación
del Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en
el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dán-
dose con ello por citada a la empresa imputada en tiempo
y forma legales, concediéndosele un plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación del pre-

sente anuncio, para su personación en el Servicio de Consumo
de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería,
núm. 68, con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo
de Inicio, significándole que en el referido plazo puede igual-
mente presentar las alegaciones, documentos e informaciones
así como proponer las pruebas que considere oportunas. Infor-
mándosele igualmente al expedientado que de no efectuar
las referidas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser con-
siderado como Propuesta de Resolución, a efectos de la con-
tinuación de la correspondiente tramitación, frente a la cual
podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días,
conforme a lo establecido en el artículo 19 del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado,
se le dará por notificado en el día de la publicación del presente
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 337/05.
Empresa imputada: Larisa Malakhova (Prom. Valparaiso);
CIF: X2260826-H.
Ultimo domicilio conocido: Escritor Herrera Santaolalla, 10,
de Churriana, 29140 Málaga.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Cuatrocientos euros (400 E).

Almería, 19 enero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Acuerdo de Inicio de expedientes san-
cionadores, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en tres oca-
siones, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente san-
cionador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción
a la normativa general sobre defensa de los consumidores
y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación
del Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en
el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dán-
dose con ello por citada a la empresa imputada en tiempo
y forma legales, concediéndosele un plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, para su personación en el Servicio de Consumo
de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería,
núm. 68, con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo
de Inicio, significándole que en el referido plazo puede igual-
mente presentar las alegaciones, documentos e informaciones,
así como proponer las pruebas que considere oportunas. Infor-
mándosele igualmente al expedientado que de no efectuar
las referidas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser con-
siderado como Propuesta de Resolución, a efectos de la con-
tinuación de la correspondiente tramitación, frente a la cual
podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días,
conforme a lo establecido en el artículo 19 del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado,
se le dará por notificado en el día de la publicación del presente
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.


